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SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACIÓN

               Y EMPLEO – SENCE

                             (1501)


REF.: Llama a licitación pública para la presentación de propuestas  al “PROGRAMA  ESPECIAL DE CAPACITACIÓN LABORAL DIRIGIDO A PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS DE TODAS LAS REGIONES DEL PAIS, EXCEPTUANDO LA DÉCIMA, Y BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA CHILE SOLIDARIO DE LAS REGIONES V, VIII y METROPOLITANA”.


RESOLUCIÓN EXENTA Nº  15502                        /


SANTIAGO, 15 de diciembre de 2003


TENIENDO PRESENTE:


1.- Que de conformidad a lo establecido en la Ley Nº19.518 y Decreto Supremo Nº98 de 1997, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, le corresponde al Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, a través del Fondo Nacional de Capacitación, la ejecución de acciones de capacitación dirigidas a personas cesantes, que buscan trabajo por primera vez y trabajadores dependientes o independientes de baja calificación laboral, con el fin de mejorar sus competencias laborales y facilitarles el acceso a un empleo o actividad de carácter productivo.


2.- Las  “Bases   Generales de Programa Especiales de Capacitación Laboral”, aprobadas por Resolución Nº87 de 31 de julio de 1998, de este Servicio Nacional, totalmente tramitada por Contraloría General de la República con fecha 21 de agosto de 1998.


3.- Lo consignado en el capítulo primero Nº2 de las aludidas Bases Administrativas Generales, que faculta a este Servicio para determinar, entre otras menciones, el tipo de personas que beneficiará el respectivo programa de capacitación, los requisitos que éstas deben reunir para acceder al mismo y las especificaciones técnicas que cada programa requiere, sin perjuicio de aquellas condiciones que en términos generales se indican en las bases administrativas generales.


4.- La necesidad de efectuar un programa de capacitación laboral dirigido a personas de escasos recursos de todas las Regiones del país, exceptuando la décima, y beneficiarios del Programa Chile Solidario de las Regiones V, VIII y Metropolitana.


5.- La disponibilidad presupuestaria con que cuenta el Servicio Nacional para desarrollar el programa de capacitación laboral que da cuenta esta Resolución.


VISTO:


Lo dispuesto en los artículos 2° letra d), 11, 44, 46 letra d), 47, 70 y 85 Nº5, todos de la Ley Nº19.518, artículos 33, 47 al 49, del Decreto Supremo Nº98 de 1997, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social y lo establecido en la Resolución N°520 de 1996, de la Contraloría General de la República, que establece normas sobre exención del trámite de toma de razón.


RESUELVO:


1.-  Llámase a licitación pública a los organismos técnicos de capacitación que cuenten con la autorización de este Servicio Nacional y que cumplan con las exigencias establecidas en las “BASES GENERALES DE PROGRAMAS ESPECIALES DE CAPACITACIÓN LABORAL”, mencionadas en el considerando segundo del presente acto administrativo y que cumplan además con las especificaciones técnicas que se indican en la presente resolución, para que presenten propuestas al tenor del presente llamado.


2.-  Los beneficiarios, beneficios y características del programa, son los que se señalan a continuación:

I.-  CARACTERISTICAS GENERALES DEL PROGRAMA

a) serán beneficiarios(as) del programa las personas que:

· Personas de escasos recursos preferentemente mayores de 20 años.

· Cesantes, buscando trabajo por primera vez, subempleados o que trabajen por cuenta propia, de baja calificación laboral y retornados, estos últimos pertenecientes a comunas de la Región Metropolitana.

· Salud compatible con el oficio.

· En el caso de los cesantes o desocupados que buscan trabajo por primera vez deberán estar inscritos en una Oficina Municipal de Información Laboral.

b) beneficios del programa:

· Cursos totalmente gratuitos para los beneficiarios.

· Un seguro de accidentes personales que será directamente contratado por SENCE, vigente por el período de duración del curso.

c) características del curso:

· El número de beneficiarios/as por curso no podrá exceder del número indicado en el anexo N°1. 

· El curso no podrá exceder del número de horas indicado en el anexo N°1.

· En el curso deberán predominar los aspectos prácticos por sobre los teóricos.

d) postulación:


Los organismos técnicos de capacitación que postulen al presente llamado a licitación pública deberán acreditar:

· Que cuenta con sede en la región a la cual postula.

· Que tenga experiencia en el área en la cual presenta su postulación.

· Presentar declaración jurada notarial efectuada por el representante legal respectivo, que acredite que la empresa está al día en el pago de las cotizaciones establecidas en la Ley Nº19.728, sobre Seguro Obligatorio de Cesantía.  Este documento no podrá tener una antigüedad superior a un mes contado hacia atrás desde la fecha de presentación de la propuesta respectiva (se adjunta modelo).

-       Adquirir en las Direcciones Regionales de SENCE las Bases de Licitación, que tendrán un valor    de $ 50.000= (Cincuenta mil pesos).

II.-  CARACTERISTICAS ESPECIFICAS PARA LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA CHILE      SOLIDARIO

BENEFICIARIOS.

a) Hombres y mujeres, preferentemente entre 18 y 45 años de edad.

b) Personas provenientes del Programa Chile Solidario, de las regiones V, VIII y Metropolitana.

c) Tener dominio de las 4 operaciones aritméticas básicas.

d) Acreditar la aprobación del Cuarto Año Básico para aquellos que efectuarán nivelación de Quinto y Sexto Año Básicos.

e) Acreditar la aprobación del Sexto Año Básico para aquellos que efectuarán nivelación de Séptimo y Octavo Año Básicos.

BENEFICIOS DEL PROGRAMA.

a) Cursos totalmente gratuitos para los beneficiarios.

b) Seguro de accidentes personales que será directamente contratado por SENCE, vigente por el período de duración del curso.

c) Subsidio de locomoción, por día asistido para cada alumno, de $ 1.500 diarios, tanto en la Fase Lectiva como en la Fase de Práctica Laboral.

d) Nivelación de estudios,  sin costo para el alumno.

CARACTERISTICAS DEL CURSO.
a) El número de beneficiarios por curso tendrá un mínimo de 8 y un máximo de 15 personas.

b) El costo por alumno no podrá exceder del señalado en el anexo N°1.

c) Deberán predominar los aspectos prácticos sobre los teóricos.

d) Tendrá una Fase de Experiencia Laboral con un mes de duración.

e) EL curso “Carpintería de Obra Gruesa y Terminaciones” tendrá una duración de 238 horas cronológicas, la que deberá incluir una etapa de apresto para Uso de Internet de 18 horas y un módulo de Formación para el Trabajo de 20 horas.

f) Los cursos “Guardia de Seguridad” y  “Asistente de Bodega” tendrán respectivamente, cada uno, 188 y 218 horas de duración en las que también deberán incluir 18 horas de Uso de Internet y 20 horas de Formación para el Trabajo, en cada caso.

g) La metodología de trabajo procurará articular las actividades de nivelación con las de capacitación.

h) Al finalizar el curso, el organismo ejecutor deberá informar a SENCE respecto a los beneficiarios que fueren evaluados por el Ministerio de Educación, en términos de aprobación o reprobación.

POSTULACION.

Los organismos técnicos de capacitación que postulen al presente llamado a licitación pública, orientando su oferta a la población beneficiaria del Programa Chile Solidario, además deberán acreditar:

Que tienen experiencia en el área de especialidad y con la población para la cual postulan.

3.- LOS MONTOS MÁXIMOS QUE PODRÁN LICITARSE POR REGIÓN SERÁN LOS  SIGUIENTES:
REGION
NOMBRE DEL CURSO
COMUNA
N° BECAS
COSTO

MAXIMO ALUMNO ($)

I
Operación de maquinaria pesada
Arica
10
180.000


Operación de grúa horquilla
Arica
25
54.000


Operación de grúa de naves
Arica
25
72.000

II
Técnicas de cultivo en hidroponía
Antofagasta
13
148.000

III
Baprever
Tierra Amarilla
25
33.000


“
Freirina
25
33.000


“
Vallenar
25
33.000


“
Copiapó
25
33.000


“
Chañaral
25
33.000


“
Diego de Almagro
25
33.000


“
Copiapó
15
33.000

IV
Cajeros bancarios
La Serena
15
160.000


Mantención de maquinaria agrícola
Los Vilos
15
210.000

V
Baprever
Cabildo
20
33.000


“
San Felipe
20
33.000


“
Los Andes
20
33.000


“
Los Andes
20
33.000


Guardia de seguridad (CHILE SOLIDARIO)
Valparaíso
15
553.236

VI
Manipulación e higiene hortofrutícola y su calidad para la exportación (Acuerdo SERNAM)
Intercomunal
20
60.000


“
“
20
60.000


“
“
20
60.000


“
“
20
60.000


“
“
20
60.000


“
“
20
60.000


“
“
20
60.000


“
“
20
60.000


“
“
20
60.000


“
“
20
60.000

VII
Uso y manejo de plaguicidas para reconocimiento de aplicador (as)
Maule
20
120.000


Mecánica de maquinaria agrícola
Teno
20
210.000


Manipulación e higiene hortofrutícola y su calidad para la exportación (Acuerdo SERNAM)
Intercomunal
20
60.000


“
“
20
60.000


“
“
20
60.000


“
“
20
60.000


“
“
20
60.000


“
“
20
60.000


“
“
20
60.000


“
“
20
60.000


“
“
20
60.000


“
“
20
60.000


“
“
20
60.000


“
“
20
60.000


“
“
20
60.000


“
“
20
60.000


“
“
20
60.000

VIII
Gestión para mandos y ascenso motorista primero
Talcahuano
15
800.000


Seguridad personal y responsabilidad social
Talcahuano
25
72.000


“
Talcahuano
25
72.000


Asistencia de bodegas (CHILE SOLIDARIO)
Talcahuano
15
619.236


Manipulación e higiene hortofrutícola y su calidad para la exportación (Acuerdo SERNAM)
Intercomunal
20
60.000


“
“
20
60.000


“
“
20
60.000


“
“
20
60.000


“
“
20
60.000


“
“
20
60.000


“
“
20
60.000


“
“
20
60.000


“
“
20
60.000


“
“
20
60.000

IX
Conducción licencia B
Padre Las Casas
13
60.000


Interpretación de planos
Collipulli
10
72.000


Mueblería
Collipulli
10
72.000

XI
Apicultura
Coyhaique
15
72.000


Liderazgo y formación microempresarial
Coyhaique
15
72.000

XII
Atención turísitca
Puerto Eden
15
108.000


Inglés turístico
Puerto Williams
15
144.000


Diseño página Web
Punta Arenas
20
108.000

R.M.
Peluquería avanzada (Barrio Seguro)
Cerro Navia
13
86.400


Orfebrería (Barrio Seguro)
“
17
86.400


Repostería básica (Barrio Seguro)
“
14
86.400


Repostería avanzada (Barrio Seguro)
“
15
54.000


Costura y confección avanzada (Barrio Seguro)
“
14
54.000


Armado de computadores (Barrio Seguro)
“
13
86.000


Operador telefónico (Retornados)
Intercomunal
20
72.000


Mecánica de motores diesel (Corp.Asist.Judicial)
Intercomunal
15
210.000


Gestión microempresarial
San Ramón
20
90.000


Cuidado de niños y animación de fiestas infantiles
Quinta Normal
15
144.000


Diseño, corte, confección y bordado industrial (Emprendedores de La Granja)
La Granja
25
216.000


Carpintería en obra gruesa y terminaciones (CHILE SOLIDARIO)
Pudahuel
15
662.736

TOTAL
79 CURSOS

1.492


Con todo, las cantidades indicadas precedentemente podrán ser modificadas por el SENCE, si circunstancias excepcionales calificadas por éste así lo justifiquen.



4.-  Los cursos deben dictarse en las comunas de las Regiones consideradas en el Programa, según el detalle anexo que se adjunta a esta Resolución, los que forman parte integrante de esta Resolución.


5.-  Los organismos técnicos de capacitación que postulen al presente llamado a licitación pública, deberán presentar sus propuestas de cursos hasta las 14:00 horas del día 26 de enero de 2004 en las respectivas Oficinas de Partes de las Direcciones Regionales de la  I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, XI, XII y METROPOLITANA”, de este Servicio Nacional.  El acto de apertura de las mismas se realizará el 30 de enero del mismo año a las 10:00 horas, en las dependencias del Departamento de Programas Sociales de Capacitación, Huérfanos Nº1273, 7º piso, Santiago.


6.-  Los organismos técnicos de capacitación que postulen al presente llamado deben encontrarse inscritos en el Registro de Proveedores del Sistema de Compras y Contrataciones Públicas, Portal Internet Chile Compra, creado por el decreto supremo N°1.312 de 1999, del Ministerio de Hacienda.


7.- Publíquese el aviso correspondiente en un diario de circulación nacional.


ANÓTESE Y COMUNÍQUESE.

                                                                                                      JOSSIE ESCÁRATE MÜLLER

                                                                                                           DIRECTORA NACIONAL

JLLA/LZV/AFH/WYG/tcp

Distribución

· Dirección Nacional

· Departamento Jurídico

· Departamento Programas Sociales de Capacitación

· Direcciones Regionales SENCE I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, XI, XII y Metropolitana

· Departamento de Administración y Finanzas

· Subdepartamento Tesorería y Contabilidad

· Oficina de Partes 

Psocial/Programa Especial Esc. Recursos y benef.Chile Solidario 2003
DECLARACIÓN  JURADA

__________________________________________________, Representante Legal de ____________________________________________________, Rol Único Tributario Nº________________, domiciliada en _______________________________________, comuna ___________________________, ciudad ________________________, declara en forma juramentada que  esta Empresa se encuentra al día en el pago de las cotizaciones establecidas en la Ley Nº19.728.

Santiago,______________________

